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JUICIO: BUSTOS CESAR GUSTAVO c/ LUCENA ROLANDO GUILLERMO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 533/20-A3

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2023.-

I.- Téngase presente. Atento a lo peticionado por la parte codemandada en esta presentación,
notifíquese al perito médico Juan Carlos Perseguino, para que manifieste a este Tribunal, si en
fecha 25/08/23 la parte actora concurrió por ante su consultorio para la producción del examen
médico requerido por providencia del 14/08/23. En caso afirmativo, remita a este Tribunal, en el
plazo de dos días, el examen médico producido a la actora o en su defecto fije nueva fecha de
entrevista médica.-

II.- Se pone en conocimiento del perito médico Juan Carlos Perseguino que el presente medio
probatorio se encuentra acumulado con la prueba pericial medica ofrecida por la parte
codemandada (SIPROSA) CPN°533/20-C5, debiendo el perito responder los dos cuestionarios
propuestos por las partes.-DM
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